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JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., veintidós(22) de septiembre dos mil veintidós(2022).

1.- OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo a la eventual REVOCÁTÍDRIA DE LA
PRISIÓN DOMICILIARIA de los sentenciados YENNIFER ALE^NDFíA
FORERO PIEDRAS y EDICSON JAVIER FQRÉR%, PIEDRAS, por
incumplimiento al Régimen Domiciliario y la comisión de%:nueva conducta
delictual.

2.-ANTECEDENTES PROCESALES

2.1,- ElJuzgado 16 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia emitida el 3Í de Octubre de 2016, condenó a YENNIFER
ALEXANDRA FORERO PIÉDRAS y EDICSON JAVIER FORERO PIEDRAS,
como Coautoréá: penalmente responsable del delito de Homicidio Agravado
Tentado, a las PENAS Principal de 100 Meses de PRISIÓN y Accesoria de
INHABILITACIÓN DEDERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, por el mismo
lapso de la Pena Principal, negándole tanto el subrogado de la Suspensión
Condicional de la Ejecución de la Pena, como el mecanismo sustitutivo de la
Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

2.2.- En auto del 04 de Marzo de 2018, el Juzgado Único de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Girardot, Cundinamarca. decretó la
Acumulación Jurídica de Penas, impuestas en esta actuación al
sentenciado EDICSON JAVIER FORERO PIEDRAS y por el Juzgado 18
Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, en el radicado No.2014-08492
fijándose como ACUMULADA las PENAS Principal de 122 Meses v 06 nias
de PRISIÓN y Accesoria de INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE
DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, por el mismo tiempo de la nsna
principal acumulada privativa de la libertad manteniendo la negativa tantodel
subrogado de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, como
Sel mecanismo sustitutivo delaPrisión Carcelaria por Domiciliaria.

2.3.- En auto del 18 de Junio del 2020, se le concedió la Prisión
Domiciliaria, a la sentenciada YENNIFER ALEXANDRA FORERO
PIEDRAS, en aplicación del artículo 38 G del Código Penal. .

2.4,- El Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Guaduas Cundinamarca, en auto del 08 de Enero de 2021, le concedió la
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Prisión Domiciliaria, al sentenciado EDICSON JAVIER FORERO PIEDRAS
en aplicación del artículp 38 G del Código Penal.

La Ley 1709 del 2014 modificó el artículo 38 de la Ley 599/00 y adicionó
otros artículos referentes a la Prisión Domiciliaria, así:

"...ARTÍCULO 22. Modificase el articulo Sñde la Ley 599 de 2000íC quedará

Artículo 38. La prisión domiciliaria como sustitutiyá de ¡a pnston La
prisión domidi/aria como sustitutiva de la prisión consistirá en ia .onvacíón
de la libertad en e/ iuaar de residencia o morada dél condenado o en el
lugar que elJuez determine..."

ARTÍCULO 23. Adiciónase unarticulo .^M^-'a Ley 599 de 2000, delsiguiente
tenor: j

Artículo 38B. Requisitos para conceder la prisióndomiciliaria. Son requisitos
para conceder la pnsjón domiciliana: ,

1- ,
4. Que se garanticenmediante caución el cumplimiento de las siguientes
obligaciones:
a) Nocambiardé residencia sin autorización, previa delfuncionario Judicial;
b) Que dentro dehJérmino que fije el juez sean reparados los daños
obashnados con ei deiiio. El pago de la indemnización debe asegurarse
mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la victima,
salvo que demuestre insolvencia:
c) Comparecer personalmente ante la autorídad judicial que vigile el

i cíjmplimiento de fepena cuando fuere requeridopara ello;
d) Permitirla entrada a la residencia de los servidores públicosencargados de
realizar la vigilancia del cumplimientode la reclusión. Además deberá cumplir
las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las
contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento_ de la prisión
domiciliaría y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad.

ARTÍCULO 24. Adiciónase unartículo 38(: a la Ley 599 de 2000, delsiguiente
tenor:

Artículo 38C. Control de la medida de prisión domiciliaria. El control sobre
esta medida sustitutiva será eiercido oor el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad con apoyo de! Instituto Nacional Penitenciario v
Carcelario (inaec)

ARTÍCULO 25. Adiciónase un articulo 3S0. de la Ley 599 de 2000, del
siguiente tenor:

Articulo 38D. Ejecución de la medida de prisión domicHiaria. La ejecución
de esta medida sustitutiva de ta pena privativa de la libertad se cumplirá en
el lugar de residencia o morada del sentenciado, exceptp en los casos en
que este pertenezca al grupo familiar de la Wcí/ma..." (Negrillas y subrayas
fuera de texto).
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De cara a lo anterior, pero sobre la misma figura jurídica, prescribe el
estatuto procedimental penal, que el Juez Ejecutor de la Pena o Medida de
Seguridad podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de la libertad, estableciendo que:

"...Articulo 477. Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos «¡U
de ¡a pena privativa de la libertad. De existir motivos para negar o revocar
tos mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el juez t/e-
ejecución de penas y medidas de seguridad los pondrá en conocimiento
del condenado para dentro del término de tres (3) días presente las
explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará por auto motivado en los
diez (10) días siguientes..." (Negrillas y subrayas fuera de texto).: ,

Así mismo, de manera sistemática, en la Ley 65/93 se cohfeagra qué:

'...ARTICULO 29A. EJECUCIÓN DELA BRiSIÓN DOIVI¡ClhlARÍA. <Artícuio
adicionadopor el articulo fí del Decretd':26á6 de 2004. EIfluevo texto es el
siguientes Ejecutoriada la sentencia que impone la pena de prisión y
dispuesta su sustitución por prisión dómiciiiaria por el juez competente, este
enviará copia de la misma al DirectpiS^I instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario, quien señalará, dentro dé su,.jurisdicción, ol establecimiento de
reclusión que se encargará de la vigiiénciádel penado y adoptará entre otras
las siguientes medidas:

- ' v-'-'

1. Visitasaieatoríásde coijtroia la residencia del penado.
2. Uso de medios'de'corriiinicación como llamadas telefónicas.
3. -Testimonio de vecinos y allegados.
4;, Labores de inteligencia.

Durante,.el cumplimiento de la pena el condenado podrá adelantar las labores
dirigidas a la integración social que se coordinen con el establecimiento de
reausion a cuyo cargo se encuentran y tendrá derecho a la redención de la
pena en los términos establecidos por la presente ley.

En caso de salida de la residencia o morada, sin autorización judicial.
desabollo de actividades delictivas o. incumplimiento de las obligaciones
inherentes a esta pena, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario,
inpec, dará inmediato aviso al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, para efectos de su revocatoria. (Negrillas y subrayas fuera
de tejrto).

Sobre el tema, se tiene también que la Ley 1709/14, adicionó un artículo a la
Ley 65/93, que establece:

..Articulo31. Adiciónase un grtífMla a ia Ley 65 de 1993 el cual quedará así:

Artículo 29F, Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El
incumplimiento de las obligaciones impuestas dará lugar a la
revocatoria mediante decisión motivada de! iuez competente..."
(Negrillas y subrayas fuera de texto).

Luego entonces, atendiendo la nomiatividad antes anotada, y
concretándonos en el presente caso, tenemos que a los penados YENNIFER
ALEXANDRA FORERO PIEDRAS y EDICSON JAVIER FORERO PIEDRAS,
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se les concedió por este Juzgado y por el Juzgado 1° de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Guaduas, Cundinamarca, en autos del 18 dé
Junio del 2020 y 08 de Enero de 2021, respectivamente, la Sustitución de la
Prisión Intramural por la Prisión Domiciliaria, conforme al articulo 38 G de la
Ley 599/00, y se suscribió Diligencia de Compromiso por cada uno de los
condenados, en la que se impuso las obligaciones a cumplirse por el
beneficiado para mantener el mismo, además de aquellas que fueren'
impuestas por el INPEC, bajo vigilancia de quien estarla dicho beneficio.

En el presente caso, en el auto que le concedió el beneficioy eri;la Diligencia
de Compromiso que se frrmó por los penados YENNIFERÍALEXANDRA
FORERO PIEDRAS y EDICSON JAVIER FORERG 'pÍEDRA^ se dejó
claramente establecido que el incumplimiento dé cualquiera de las
obligaciones o la comisión de un nuevo delito: ...conllevarla a la
Revocatoria del Beneficio Concedidos y la efectivilad de la Caución
prestada. • \,í;.

Infiérese de las normas citadas latfacultad del Juez, para adoptar la
determinación que-rcorresponda préyiá consideración del origen del
incumplimiento, la gravedad en la inobservancia de las obligaciones a cargo
del sentenciado y la«valoración ponderada de las pruebas - descargos - y
justificaciones que .presente, teniendo siempre el Juez como faro, la
consepuclón del cumplimiento a las determinaciones judiciales y la ley.

Por lo exiuesto en precedencia y en aras de garantizar el Debido Proceso,
prinpipip p5nsagrado en los artículos 29de la Constitución Nacional y 1° del
C. de P.í^., este despacíio dispuso el trámite previsto en el artículo 477 del
CPP., y mediante auto del 23 de Mayo de 2022, se ordenó correr traslado a
los penados YENNIFER ALEXANDRA FORERO PIEDRAS y EDICSON
JAVIER FORERO PIEDRAS, conforme lo contempla la norma en cita, a fin
de que rindieran las explicaciones del caso frente a:

YENNIFER ALEXANDRA FORERO PIEDRAS, las comunicaciones
allegadas por la Dirección del Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario
Virtual de Bogotá, en el que. se reporta para el 23 de Septiembre del 2021.
la apertura del mecanismo de vigilancia electrónico que le fue implantado a la

• penada, el cual fue entregado por los padres de la encausada a los
funcionarios del INPEC, informando desconocer el paradero de la misma. Por
lo que se procedió a instaurar la con-espondiente noticia criminal por Fuga de
Presos, la cual quedó radicada con el No. 110016300129202180271, de la
cual se allega copia.

EDICSON JAVIER FORERO PIEDRAS, la comunicación allegada por la
Fiscalía 415 De la Unidad de Vida de esta ciudad, en la que se informa la
captura ordenada el 23 de Septiembre del 2021. en contra del encausado,

la cual se materializó el 06 de Enero del 2022, por lo que se legalizó la

JMSL Calle 11 No.9 A- 24. Edificio Kaysser,Piso 5. Tel (571)3423041
Bogolá, Colombia

vArjw.ram2iudiclal.Qov.co

\



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicaturn

República de Colomblú SIG^>
P>«)CEO/H/£WTO LEY ÍOe

RüücACitxi: Onim vmi-60-00-02i&16-c43fi}-0ct i idmodWi / A'AointsfkK^jüncuOíbi
Conísnaífo; ED¡CSOHJMIERfOf(Ef^Pl£DRfkS.V£.WiFe?>it£!f/V;Dí?-4FOR£fiOPíC-f?AS

CéíJ.i'a; V3í5a37?ál. 10<.sm76
Oeffi»;mt^TATlVAHOMlCm

RBSVFi'^B^OFiaO

misma, se le imputaron cargos e Impuso Medida de Aseguramiento de
Detención Preventiva en Establecimiento Carceiario del penado, dentro del
proceso radicado con el No. 11001600002820210271700, por los delitos de
Homicidio Agravado en Concurso Heterogéneo con Fabricación, Tráfico,
Porte o Tenencia de Armas de Fuego, Accesorias, Partes o Municiones,
diligencias realizadas el 07 de Enero de! 2022,

A los sentenciados YENNIFER ALEXANDRA FORERO PIEDRAS

EDICSON JAVIER FORERO PIEDRAS, se procedió por parte del Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados, a notificaSfl el trasladfl no
siendo posible ello a la primera prenombrada el 01 de-Junió del 2022, en la
Carrera 87 B No. 131- 15 piso 3° Barrio Taberín Suba de e ta ciüdád. última
dirección conocida en el proceso como lugar de reclusión'en el que no fue
encontrada y sérle informado al notificador ser ^desconocido su
paradero; y al segundo se le notifico el 05 de Junio dei 2022, en su lugar de
reclusión actual, la Estación de Policía de Suba, en esta ciudad.

En el auto en que se dispuso correr ektraslado, también se ordenó solicitar al
Centro de Servicios-Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad,
copia del escritodé ácusáclón presentado en contra del imputado EDICSON
JAVIER FORÉRO PIEDRAS en el proceso con radicado
No.110016000000202?Qpii6600, con el fin de determinar la fecha hasta la
cualf'elírnismo estúvo--éh''Prisión Domiciliaria y cometió la nueva conducta
delictüai por la cuál se encuentra actualmente privado de la libertad
intramurálmente.

Se.íallegó''por el Centro de Sen/icios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio
ae esta ciudad, copia del escrito de acusación presentado en contra del
imputado EDICSON JAVIER FORERO PIEDRAS en el proceso con radicado
No.11001600000020220016600, ante la ruptura procesal que se originó al
haber otros investigados, en el cual se consigna que los hechos de esta
nueva noticia criminal tuvieron ocurrencia la noche del 19 de Septiembre del
2021, bajo el No. 1100160000282Q2102717, en el cual no sólo participó el
prenombrado, sino otros sujetos más, entre ellos su hermana y aquí
condenada YENNIFER ALEXANDRA FORERO PIEDRAS, en contra de
quienes se libró orden de captura.

La captura del indiciado EDICSON JAVIER FORERO PIEDRAS y aquí
condenado se materializo el 06 de Enero del 2022, la cual se legalizó en el
proceso 110016000028202102717; mientras que la indiciada YENNIFER
ALEXANDRA FORERO PIEDRAS, se encuentra aún prófuga de la justicia, e
investigada bajo dicha noticia criminal; por lo que se deduce que es este el
motivo para que desde el 23 de Septiembre del 2021, se haya despojado de
su sistema de vigilancia y se desconozca a la fecha su paradero.
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Conforme lo anterior, es evidente que los condenados YENNIFER
ALEXANDRA FORERO PIEDRAS y EDICSON JAVIER FORERO PIEDRAS,
incumplieron los compromisos de la restricción de locomoción y permanecer
portanto en su domicilio en el que refirieron ambos cumplirían el beneficio de
la Prisión Domiciliaria, es decir, la Carrera 87 B No. 131- 15 piso 3° Barrio
Taberín Suba de esta ciudad, toda vez, que para el 19 de Septiembre ^el..

- 2021, se evadieron del mismo y cometieron nueva conducta delictual, la de
Homicidio Agravado en Concurso Heterogéneo con Fabricación, Tráfico,
Porte o Tenencia de Armas de Fuego, Accesorios, Partes p.Municiones, y
por lo cual se les inició y vinculó a la investigación bajo el proceso
No.11001600002820210271700, cuerda procesal bajpila^cuaf la^priiTiera. de
las citadas se encuentra evadida de la justicia y.con orden de. ,captura
vigente; mientras el segundo yal ser capturado se generó la,¡ruptura procesal
bajo el radicado No.11001600000020220016600, en el ciuaí de acuerdo con
la consulta en la página Web de la Rama Judicial, ér^mismo llegó a un
preacuerdo con la Fiscalía y se encuentra pendiente del aval por el Juzgado
28 Penal del Circuito de Conocimiéñtb de esta ciudad, bajo cuya tutela se
encuentra .cíibha causa criminal.

Para los condertadüs,^ ALEXANDRA FORERO PIEDRAS y
EDICSON JAVIER FORERO PIEDRAS, era claro, que la vigencia del
beneficio de la Prisión JIJjOmiciliaria, concedida por este Juzgado y por el
Juzgado 1° de Ejecucipri'̂ de Penas y Medidas de Seguridad de Guaduas
Cundinamarca, en autos del 18 de Junio del 2020 y 08 de Enero de 2021,
respectivamente, dependía del cumplimiento estricto de las obligaciones
consignadas en las Actas de Compromiso suscritas por cada uno de ellos.

Esa actitud de desacato de los condenados YENNIFER ALEXANDRA
FORERO PIEDRAS y EDICSON JAVIER FORERO PIEDRAS, a cumplir con
la obligación de permanecer en su domicilio y mantener buena conducta, sin
cometer nuevo conducta delictual, lo que permite Inferirla imposibilidad de
mantenerte el beneficio concedido, pues, está demostrado que el proceso
rehabilitador en la modalidad de Prisión Domiciliaria, no surtió ningún efecto
positivo en ellos, por lo cual es necesario dar aplicación al tratamiento
intramural para que continúen con el cumplimiento de loque falta de la Pena
de Prisión impuesta.

Es preciso indicar, que la Prisión Domiciliaria no es equiparable en ninguna
medida a una gracia liberatoria, por lo cual quien goza de este beneficio se
encuentra en situación de privación de la libertad, lo único que cambia es
el lugar para el cumplimiento de la pena, que en este caso era la Carrera 87
B No. 131- 15 piso 3° BarrioTaberín Suba de esta ciudad, domicilio indicado
por los penados YENNIFER ALEXANDRA FORERO PIEDRAS y EDICSON
JAVIER FORERO PIEDRAS, en los cuales cumplirían con la pena impuesta.
En cuanto a este aspecto la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de
Justicia ha precisado que;
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'... /a p/ístón domiciliaría, consagrada en el articulo 38 de Código Penal, si
bien es cierto se constituye en una medida sustitutiva, también bien lo es que
la misma sólo sustituye la prisión penitenciaria o intramura!. implicando que el
sentenciado continúa privado de la libertad aun cuando en el lugar de su
residencia, sitio donde debe purgar la pena de prisión impuesta"'.

Por esta misma Corporación, en auto del 7 de Marzo del 2017, dejóSí*'
anunciado que: : .

'...La prisión domiciliaria, como pena sustitutiva de la prisión, conlleva para ,
quien la obtenga una serie de obligaciones, entre ellas, no evadir la reclusión
en el sitio previamente determinado. • i ,

En concordancia con ello, la Ley 65 de 1993, contempla la posibilidad que,
ante el incumplimiento de las condiciones especificas que se le hayan
impuesto al beneficiaría, se revoque el permiso por quien lo otorgó. Ellofue lo
que ocurrió en este caso, pues el juez de ejecución de penas encontró que la
accionante incumplió en repetidas ocasiones con la obligación de permanecer
en su domicilio, sin que para ello contara con previa autorización del
despacho...'".

Por lo anterior, se infiere que los sentenciados YENNIFER ALEXANDRA
FORERO PIEDRÁS'- y -,,ED1CS0N •• JAVIE FORERO PIEDRAS, no
constituyen ninguna gaíatitíafrentea la sociedad y permitirles que contIngeK
con el beneficio:'c0nced¡dg| por este Juzgado y por el Juzgado 1° de
Ejecución de PenásyiMedidás de Seguridad de Guaduas! Cundinamarca, en
autóS ídel 18 de Junio del 2020 y 08 de Enero de 2021, respectivamente,
sería'darles la oportunidad de perpetuar su comportamiento contrario a
derecho >y; de incumplimiento a la sanción impuesta de privación de la
libertad, como ha quedado claramente asi han procedido; por lo que se

necesario que se les aplique tratamiento intramural, a fin de intentar
su cabal resocíalízación, como quiera que es uno de los fines que comporta
la pena.

En consecuencia, se procederá a la Revocatoria del Sustituto de la Prisión
Domiciliaria que se ílélthélía concedido a los sentenciados YENNIFER
ALEXANDRA FORERO PIEDRAS y EDICSON JAVIER FORERO PIEDRAS,
disponiéndose la ejecución total de la pena que le falta por cumplir en
Centro de Reclusión formal, decisión ésta que se adopta por el despacho
con fundamentado en la Línea Jurisprudencial sentada por la Sálá Penal de
la Corte Suprema de Justicia, en los radicados No. 105612 del 30 de Julio del
2019,el radicadoNo. 104771 y el No. 106432del 3 de Septiembredel 2019,
en los cuales se refiere a la función del Juez de Ejecución de Pena y
Medidas de Seguridad, en los casos de la Revocatoria de la Sustitución de la
Prisión Intramural, dejando sentado que:

"...i)El estatusJurídico de detenido lo adquiere el procesado en virtud de
la respectiva orden Judicial, una vez la misma so materialice, lo que se

' Corte Suprema deJusticia, Sala Penal, Sentencia He doce (12) demarzo dedos mil ceno (20081, l'tDceso No 29347
M.P. JOSEFRANCISCO ACUITA VIZCAYA, Radicación N"90541.
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aviene a lo dispuesto en el art. 15 de la Constitución Política sobre la reserva
judicial para la afectación de la libertad. Esa condición no varía por el hecho
de que la privación de la libertad se materialice en su domicilio o en un centro
carcelario. La condición de detenido o privado de la libertad se mantiene
hasta que la autoridad competente disponga lo contrario, a través de
una decisión que reúna los requisitos previstos en la ley.

11) Por tanto, si a una persona privada de ¡a libertad en su domicilio
se le atribuye el incumplimiento de las obligaciones que debe cumplir
para mantener ese beneficio, se abre la posibilidad del cambió de sitio de
reclusión, sin que ello implique que su situación iuridica - de-detenido —
varíe automáticamente, pues ello solo puede ocurrir por dos '^razones: (a)
que un juez disponga su libertad, a través de una decisión qué reúna los
requisitos previstos en la ley: o (b¡ que se demuestre que ie! detenido'
domiciliariamente se sustrajo al régimen de arivación 'dé la tibértádí.c.

iii) Además, la condición de detenido v la privación de la libertad bajo la
modalidadde prisión domiciliaría no están supeditadas a h realización de las
correspondientes visitas de control a cargo del INPEC. porque aquellas son
labores de «apoyo» encaminadas a garantizar el cumplimiento de la condena
en el domicilio^...

...es deber del Juez de ejecución de penas velar por el efectivo
cumplimiento de .la sanción, naturalmente, sin que esta desborde el
límite temporal que fijó el Juez de instancia...". (Negrillas y subrayas
fuera de texto).

Además, que comoilds sentenciados YENNIFER ALEXÁNDRA FORERO
PIEDRAS y EDICSQN'JAVIER FORERO PIEDRAS, violaron las obligaciones
contraídas con ocasión del beneficio Sustitutivo de la Prisión Domiciliaria
concedidáj se dará aplicación a las normas aludidas y, por lo tanto, ante la
Rpvpcatofia del mentado beneficio, se hará efectiva, en favor del Consejo
Superior de la Judicatura Oficina de Cobro Coactivo, la Caución con póliza
prestada como garantía del beneficio otorgado que ahora, por su
incumplimiento, se revoca. , •

4.- DE LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS PENADOS.

Atendiendo que la trasgresión al Régimen Domiciliario, por los sentenciados
YENNIFER ALEXANDRA FORERO PIEDRAS y EDICSON JAVIER
FORERO PIEDF?AS, como se encuentra establecido sucedió el" 19 de

Septiembre del 2021, por lo tanto, atendiendo la Línea Jurisprudencial
sentada por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia en los radicados
No. 105612 del 30 de Julio del 2019, el radicado No.104771 y el No. 106432
del 3 de Septiembre del 2019, se tendrá que los penados estuvieron
detenidos en esta actuación, hasta el 18 de Septiembre del 2021, día
anterior a las nueva conductas delictuales cometidas.

SIGCMA

3CÓDIGO PENAL ARTICULO 380, CONTROL DE 1^ MEDIDA DE PRISIÓN DOmaUARIA El cofllfoí sobro esta malilla \
susfííu/tVa ssrá ejerado per elJuez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguríded con apoyo del ¡nstituío Nacional \
Penitenciario yCarcelario (inpoc). \
£/ inpec deberá reaUznr visitas periódicas a /a residencia delcondenado y!ainformará al Despacho Judiciat respectivo N
sobre el cumpllmiento de la pena.
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Así, se tiene que:

YENNIFER ALEXANDRA FORERO PIEDRAS, debe cumplir una pena de
100 meses de prisión, por lo que estuvo privada de la libertad desde el 09 de
junio del 2016 y hasta el 18 de Septiembre del 2021, es decir, 63 meses y 10
días; durante el tiempo de privación se le reconoció Redención de Pena de
07 meses y 13 días, para un total de pena cumplida de 70 meses y 23 días
por lo que resta por purgar 29 meses v 07 días de prisión. Para lo cual
librará orden de captura en su contra. í i

EDICSON JAVIER FORERO PIEDRAS, se encuentraiconderiado á :1a pena

acumulada de 122 meses v 06 días de prisión, por lo que'eptúvo privado de
la libertad desde el 09 de junio del 2015 y hasta el 18 de Septiembre del
2021, es decir. 63 meses y 10 días; durante el tiemposde privación se le
reconoció Redención de Pena de 11 meses y 08 días, para un total de pena
cumplida de 74 meses y 18 días, por lo que resta por purgar 47 meses v 18
días de prisión. Para lo cual se librará ¿orden de captura en su contra y se
requerirá al Centro deservicios Judiciales del Sistema Penal Acusatoria de
Bogotá, sea dejado^'a disposición de este proceso en caso de dársele la
Libertaden la cáÍJsaÍCTiríilnal No.11001600000020220016600.

S.- OTRAS DETERÍMIÑACÍONES.

Así mismo, se dispone en forma inmediata, que por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados:

- SB COMUNIQUE esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad "La Modelo" de Bogotá -Prisión Domiciliaria-, con el fin de que se
actualice el SISIPEC y la hoja de vida del penado EDICSON JAVIER
FORERO PIEDRAS, en el sentido que, se ha Revocado la Prisión
Domiciliarla, que venía disfrutando, y por tanto es requerido para el
cumplimiento intramural de 47 meses v 18 días, pena que falta de la
impuesta, que es de 122IVÍeses y 06 Días de Prisión. Se les hace saber
que actualmente se encuentra privado de la Libertad y desde el 06 de Enero
del 2022, en el proceso No.11001600000020220016600 con medida de
Aseguramiento Intramural impuesta en el CUI original
No.11001600002820210271700 por los delitos de Homicidio Agravado en
Concurso Heterogéneo con Fabricación, Tráfico, Porte o Tenencia de Armas
de Fuego, Accesorios, Partes o Municiones. (Remítase copia de este auto).

estos Juzgados:
, por el Centro de Servicios Administrativos de

- Desgló en e las Pólizas Judiciales aportadas por los sentenciados
YENNIFER ALEXANDRA FORERO PIEDRAS y EDICSON JAVIER
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FORERO PIEDRAS, como garantía de la Prisión Domiciliaria, y remítase
junto a copia y con constancia de ejecutoria de este proveído, ante la División

de Cobro Coactivo del Consejo Seccional de la Judicatura, para que por su
conducto se proceda a iniciar el trámite para la ejecución de dicha garantía.

En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras
consideraciones, el JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y i
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REVOCAR LA PRISIÓN DOMICILíMiA, /ptórgadq a los
sentenciados YENNIFER ALEXANDRA FORERO PIEDRAS y ÉbíCSON
JAVIER FORERO PIEDRAS, por este Juzgado y ppí el Juzgado 1° de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad:de Guaduás,:Gundinamarca, en
autos del 18 de Junio del 2020 y O&sde Enero de 2021, respectivamente, de
conformidad con los razonamientos puntualizados en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: Por él Centro^íde Servicios Aaministrativos de estos Juzgados,
dese inmediato curñplimiento a lo dispuesto en el acápite de OTRAS
DETERMINACIONES, contenido en la parte motiva de este auto.

TERCERO; Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESELE a la penada YENNIFER ALEXANDRA FORERO
PIEDRAS, quien se encuentra prófuga de la justicia, en la Carrera 87 B
Nb.Í31- 15 piso 3° Barrio Taberin Suba de esta ciudad, última dirección
conocida en el proceso como lugar de reclusrónt y al condenado EDICSON
JAVIER FORERO PIEDRAS, en Estación de Policía de Suba en esta

ciudad, lugar actual de reclusión bajo el proceso con radicado
No.11001600000020220016600.

NOTIFIQUES

FERNANtJüDA
JUEZ

PLASE

ERO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., veintidós(22) de septiembre dos mil veintidós(2022),

1OBJETO DE LA PROVIDENCIA •

Emitir pronunciamiento en torno a la eventual REVOCATORIA DE LA
PRISIÓN DOMICILIARIA de los sentenciados YENNIFER A1JE)^NDRA
FORERO PIEDRAS y EDICSON JAVIER FORÍRQ , PIEDRAS, por
incumplimiento al Régimen Domiciliario y la comisión de '̂nüeva conducta
delictual.

2.-ANTECEDENTES PROCESALES

2.1,- ElJuzgado 16 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia emitida el 31 de Octubre de 2016, condenó a YENNIFER
ALEXANDRA FORERO PIEDRASy EDICSON JAVIER FORERO PIEDRAS,
como Coautores: penalmente responsable del delito de Homicidio Agravado
Tentado, a las PENAS Principal de 100 Meses de PRISIÓN y Accesoria de
INHABILITACIÓN DEDERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, porel mismo
lapso de la Pena Principal, negándole tanto el subrogado de la Suspensión
Condíciotial de la Ejecución de la Pena, comoel mecanismo sustitutrvo de la
Prisión Carcelaria por Domiciliaria.

2.2.- En auto del 04 de Marzo de 2018, el Juzgado Único de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Girardot, Cundinamarca, decretó la
Acumulación Jurídica de Penas, impuestas en esta actuación al
sentenciado EDICSON JAVIER FORERO PIEDRAS y por el Juzgado 18
Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, en el radicado No,2014-08492
fijándose comoACUMULADA las PENAS Principal de 122 Meses v 06 Días
de PRISIÓN y Accesoria de INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE
DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, por el mismo tiempo de la pena
principal acumulada privativa de la libertad, manteniendo la negativa tantodel
subrogadode la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, como
áel mecanismo sustitutivo delaPrisión Carcelaria por Domiciliaria.

2.3.- En auto del 18 de Junio del 2020, se le concedió la Prisión
Domiciliaria, a la sentenciada YENNIFER ALEXANDRA FORERO
PIEDRAS, en aplicación del articulo 38 G del Código Penal.

2.4,- El Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Guaduas Cundinamarca, en auto del 08 de Enero de 2021, le concedió la

Caite 11No. 9A- 24, £dif:c5o Kaysser, Piso6,Tei(571) 3423041
Bogotá. Colombia

Rtuna It;didal
ConsjfjoSuperior de 1& Juditaíura

República de Colontbia SIGCMA

PROCBDmBHTOLEY906
RadiacÜK OfíiK 1'001-60-m23-Z)m43r(l^ / lrierr,0 30S71/AuK}mi!<K(AOfio:l}SSi

CcnflúAjd»; EDíCSONJAmirDPiSfíOPiCDnAS. ySNUIFCRALÜXfiNDRA PORERO PiCDRAS
CdiSuia: 10í9GS72a'..:0imi376

CqIíIo: mtTA TIVA WMCIDIO

RESUB.VS20FÍ0I0

Prisión Domiciliaria, al sentenciado EDICSON JAVIER FORERO PIEDF?AS
en aplicación del articulo 38 G del Código Penal.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La Ley 1709 del 2014 modificó el artículo 38 de la Ley 599/00 y adicionó
otros artículos referentes a la Prisión Domiciliaria, asi:

"...ARTÍCULO 22. Modificase elarticulo M delaLey 599 de 2000:y quedará
asi:

Artículo 38. La prisión domiciliaría como sustiiutiya de IS'prisión La
prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión conáistirá en la .privación
de la libertad en el lugar de residencia o morada dél condenado o en el
lugar que etJuez determine..."

ARTÍCULO 23. Adiciónase un articulo 3a¿aia:Ley 599 de 2000, de! siguiente
tenor: UT':"

Articulo 38B. Requisitos para conóe'fléría prisión domiciliaría. Son requisitos
para concederla prísió&domiciíiaría:

1. .. , r-,
4. Que se gar^igeSmédiante caución ei cumplimiento de las siguientes
obligaciones:
a)No cambiar déresidencia sin autorízación, previa del funcionario judicial;
b) Que dentro défjt^mino que fije el juez sean reparados los daños
ocasionados con ¿¡"delito. El pago de la indemnización debe asegurarse
mediante garantía personal, real, bancaría o mediante acuerdo con la victima,
salvo que demuestre insolvencia:
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el

4 climplimiento de la pena cuando fuere requeridopara ello;
d) Permitirla entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de
realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión.Además deberá cumplir
las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las
contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión
domiciliaría y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y
¡hedidas de Seguridad.

ARTÍCULO 24. Adiciónase unarticulo 38C a laLey 599 de 2000, delsiguiente
tenor:

Articulo 38C. Control de la medida de prisión domiciliaria. El control sobre
esta medida sustitutiva será eiercido por el Juez de Ejecución de Penas v
Medidas de Seguridad con aoovo del Instituto Nacional Penitenciario v
Carcelario finoeo)..."

ARTÍCULO 25. Adiciónase un articulo 380. de ta Ley 599 de 2000, del
siguiente tenor:

Articulo 38D. Ejecución de la medida de prisión domiciliaria. La ejecución
de esta medida sustitutiva de la pena privativa de la libertad se cumplirá en
el lugar de residencia o morada del sentenciado, excepto en los casos en
que este pertenezca al grupo familiar de la Wcí/ma..," (Negrillas y subrayas
fuera de texto).
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De cara a lo anterior, pero sobre la misma figura jurídica, prescribe el
estatuto procedimentai penal, que el Juez Ejecutor de la Pena o Medida de
Seguridad podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de la libertad, estableciendo que:

"...Articulo 477. Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos ;
de la pena privativa de la libertad. De existir motivos para negar o revocar ,
/os mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad los pondrá en conocimiento
del condenado para dentro del término de ¡res (3) días presente las ,5,..
explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará por auto motivado en los
diez (10) días siguientes...'. (Negrillas y subrayas fuera de texto).: ,

Asi mismo, de manera sistemática, en la Ley 65/93 se consagra qüe:

"...ARTÍCULO 29A. EJECUCIÓN DELA PRISIÓN DOMICÍtlARÍA. <Articulo
adicionado por el artículo 8 del Decret&-2&á6 de 2004. Elpi/evo texto es el
siguiente:^ Ejecutoriada la sentencia que impone la pena de prisión y
dispuesta su sustitución por prisión-domiciiiaria por el juez competente, este
enviará copia de la misma al Directpr^^el Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario, quien señalará, dentro dé sii.jurisdicción, el establecimiento de
reclusión que se encargará de ¡a vigiléñclá del penado y adoptará entre otras
las siguientes módidas:

1. Visitas aleaiorms decoi^tr^l a laresidencia delpenado.
2. Uso de medios,de conjúnicación como llamadas telefónicas.
3. .Testimonio de vecinos y allegados.
4:.Labores de inteligencia.

Durarttejeí cumplimiento de la pena el condenado podrá adelantar las labores
dirigidás a la integración social que se coordinen con el establecimiento de

. reclusión a cuyo cargo se encuentran y tendrá derecho a la redención de la
pené en los términosestablecidos por la presente ley.

En caso de salida de la residencia o morada, sin autorización iudicial.
desarrollo ,de actividades delictivas o incumplimiento de las obligaciones
inherentes a esta pena, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario,
inpec, dará Inmediato aviso al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, para efectos de su revocatoria. (Negrillas y subrayas fuera
de texto).

Sobre el tema, se tiene también que la Ley 1709/14, adicionó un artículo a la
Ley 65/93, que establece: ,

"...Articulo 31. Adiciónaseun mlk.ulQ. a la Ley 65de 1993el cual quedará asi:

Articulo 29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El
incumplimiento de las obligaciones impuestas dará lugar a la
revocatoria mediante decisión motivada

(Negrillas y subrayas fuera de texto).
del iuez competente..."

Luego entonces, atendiendo la normatividad antes anotada, y
concretándonos en el presente caso, tenemos que a los penados YENNIFER
ALEXANDRA FORERO PIEDRAS y EDICSON JAVIER FORERO PIEDRAS,
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se les concedió por este Juzgado y por el Juzgado 1° de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Guaduas, Cundlnamarca, en autos del 18 de
Junio del 2020 y 08 de Enero de 2021, respectivamente, la Sustitución de la
Prisión Intramural por la Prisión Domiciliaria, conforme al articulo 38 G de la
Ley 599/00, y se suscribió Diligencia de Compromiso por cada uno de los
condenados, en la que se impuso las obligaciones a cumplirse por él
beneficiado para mantener el mismo, además de aquellas que fueren ;
Impuestas por el INPEC, bajo vigilancia de quien estaría dicho beneficio.

En el presente caso, en el auto que le concedió el beneficio y en la Diligencia
de Compromiso que se firmó por los penados YENNjFER,,ALEXANDRA
FORERO PIEDRAS y EDICSON JAVIER FORERO ÍPÍEDRAS, se dejó
claramente establecido que el incumolímiento dé cualquiera de las
obligaciones o la comisión de un nuevo delito, conllevaría a la
Revocatoria del Beneficio Conced do y la efectividad de la Caución
prestada. •

Infiérese de las norrriajs citadas 'la;;;facultad del Juez, para adoptar la
determinación que jjóprrésponda préyiá consideración del origen del
incumplimiento, la:gravpciád en la inobservancia de las obligaciones a cargo
del sentenciado yj lájvglbración ponderada de las pruebas - descargos - y
justificaciones qüe Igtes^fité, teniendo siempre el Juez como faro, la
consecución del cumplimiento a las determinaciones judiciales y la ley.

Por lo expuesto en precedencia y en aras de garantizar el Debido Proceso,
principíp H^nsagrado en los artículos 29 de la Constitución Nacional y 1° del
C. de P.P., este despacho dispuso el trámite previsto en el artículo 477 del
CPP,, y mediante auto del 23 de Mayo de 2022, se ordenó correr traslado a
los penados YENNIFER ALEXANDRA FORERO PIEDRAS y EDICSON
JAVIER FORERO PIEDRAS, conforme lo contempla la norma en cita, a fin
de que rindieran las explicaciones del caso frente a:

YENNIFER ALEXANDRA FORERO PIEDRAS, las comunicaciones
allegadas por la Dirección del Centro de Reclusión Penitenciarlo y Carcelario
Virtual de Bogotá, en el que se reporta para el 23 de Septiembre del 2021.
la apertura del mecanismo de vigilancia electrónico que le fue implantado a la
penada, el cual fue entregado por los padres de la encausada a los
funcionarios del INPEC, informando desconocer el paradero de la misma. Por
lo que se procedió a instaurar la con'espondiente noticia criminal por Fuga de
Presos, la cual quedS radicada con el No. 110016300129202180271, de la
cual se allega copia.

EDICSON JAVIER FORERO PIEDRAS, la comunicación allegada por la
Fiscalía 415 De la Unidad de Vida de esta ciudad, en la que se informa la
captura ordenada el 23 de Septiembre del 2021, en contra del encausado,
la cual se materializó el 06 de Enero del 2022, por lo que se legalizó la
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misma, se le imputaron cargos e Impuso Medida de Aseguramiento de
Detención Preventiva en Establecimiento Carcelario del penado, dentro del
proceso radicado con el No. 11001600002820210271700, por los delitos de
Homicidio Agravado en Concurso Heterogéneo con Fabricación, Tráfico,
Porte o Tenencia de Armas de Fuego, Accesorios, Partes o Municiones,
diligencias realizadas el 07 de Enero del 2022.

A ios sentenciados YENNIFER ALEXANDRA FORERO PIEDRAS 'y
EDICSON JAVIER FORERO PIEDRAS, se procedió por parte del Centro de •
Servicios Administrativos de estos Juzgados, a notifica®! el trasladg no
siendo posible ello a la primera prenombrada el 01 deí Junió del 2022, en la
Carrera 87 B No, 131-15 piso 3°Barrio Taberln Subajde^esta-ciudaá; última
dirección conocida en el proceso como lugar de reciusián'-en el qué'no fue
encontrada y sM)® informado al notificador seríLdesconocIdo su
paradero: y al segundo se le notificó el 05 de Junio del20^2, en su lugar de
reclusión actual, la Estación de Policía de Suba, en esta ciudad.

En el auto en que se disfjuso correr el ¡traslado, también se ordenó solicitar al
Centro de Servicios Judlóiales del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad,
copia del escrito.de a'cusáción presentado en contra del imputado EDICSON
JAVIER FORERO PIEDRAS en el proceso con radicado
No. 11001600000020220016600, con el fin de determinar la fecha hasta la

cuatjélymismo estuvo--eíi®Pris¡ón Domiciliaria y cometió la nueva conducta
deliótgál por la cuál se encuentra actualmente privado de la libertad
intramürálmente.

Se ailegiS por el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio
detesta ciudad, copia del escrito de acusación presentado en contra del
imputado EDICSON JAVIER FORERO PIEDF?AS en el proceso con radicado
No.11001600000020220016600, ante la ruptura procesal que se originó al
haber otros investigados, en el cual se consigna qi.ie los hechos de esta
nueva noticia criminal tuvieron ocurrencia la noche del 19 de Septiembre del
2021, bajo el No. 110016000028202102717, en el cual no sólo participó el
prenombrado, sino otros sujetos más, entre ellos su hennana y aqui
condenada YENNIFER ALEXANDRA FORERO PIEDRAS, en contra de
quienes se libró orden de captura.

La captura del indiciado EDICSON JAVIER FORERO PIEDRAS y aquí
condenado se materializo el 06 de Enero del 2022, la cual se legalizó en el
proceso 110016000028202102717; mientras que la indiciada YENNIFER
ALEXANDRA FORERO PIEDF?AS, se encuentra aún prófuga de la justicia, e
investigada bajo dicha noticia criminal; por lo que se deduce que es este el
motivo para que desde el 23 de Septiembre del 2021, se haya despojado de
su sistema de vigilancia y se desconozca a la fecha su paradero.
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Conforme lo anterior, es evidente que los condenados YENNIFER
ALEXANDRA FORERO PIEDRAS y EDICSON JAVIER FORERO PIEDRAS,
incumplieron los compromisos de la restricción de locomoción y pennanecer
por tanto en su domicilio en el que refirieron ambos cumplirían el beneficiode
la Prisión Domiciliaria, es decir, la Can-era 87 B No. 131- 15 piso 3° Barrio
Taberln Suba de esta ciudad, toda vez, que para el 19 de Septiembre c^el.,
2021, se evadieron del mismo y cometieron nueva conducta delictual, la 'de-
Homicidio Agravado en Concurso Heterogéneo con Fabricación, Tráfico,
Porte o Tenencia de Armas de Fuego, Accesorios, Partes p ;IV1uniciones, y
por lo cual se les inició y vinculó a la investigación bájó ei proceso
No.11001600002820210271700, cuerda procesal bajD:i(a, cuaj la;priiTiera de
las citadas se encuentra evadida de la justicia y con:, orden de'icaptura
vigente; mientras el segundo y al ser capturadose generó laii'uptura procesal
bajo el radicado No.11001600000020220016600, en el cuaí de acuerdo con
la consulta en la página Web de la Rama Judicial, ei-' ftiismo llegó a un
preacuerdo con la Fiscalía y se encuentra pendiente del aval por el Juzgado
28 Penal del Circuito de Conocimiéntó de esta ciudad, bajo cuya tutela se
encuentra .8ibha causa criminal.

Para los condenados YENNIFER ALEXANDRA FORERO PIEDRAS y
EDICSON JAVIER .FORERO PIEDRAS, era claro, que la vigencia del
beneficio de la FÍrisión^p,pmiciliaria, concedida por este Juzgado y por el
Juzgado 1° de Ejécucjon-'de Penas y Medidas de Seguridad de Guaduas
Cundinárriarca, en autos del 18 de Junio del 2020 y 08 de Enero de 2021,
respectivaiTiente, dependía del cumplimiento estricto de las obligaciones
consigijadas en las Actas de Compromiso suscritas por cada uno de ellos.

Esa' actitud de desacato de los condenados YENNIFER ALEXANDRA
FORERO PIEDRAS y.EDICSON JAVIER FORERO PIEDRAS, a cumplir con
la obligaciónde permanecer en su domicilio y mantener buena conducta, sin
cometer nuevo conducta delictual, lo que permite inferir la imposibilidad de
mantenerte el beneficio concedido, pues, está demostrado que el proceso
rehabilitador en la modalidad de Prisión Domiciliaria, no surtió ningún efecto
positivo en ellos, por lo cual es necesario dar aplicación al tratamiento
intramural para que continúen con el cumplimiento de lo que falta de la Pena
de Prisión impuesta.

Es preciso indicar, que la Prisión Domiciliaria no es equiparable en ninguna
medida a una gracia liberatoria, por lo cual quien goza de este beneficio se
encuentra en situación de privación de ta libertad, lo único que cambia es
el lugar para el cumplimiento de la pena, que en este caso era la Carrera 87
B No. 131- 15 piso 3° Barrio Taberin Suba de esta ciudad, domicilio indicado
por los penados YENNIFER ALEXANDRA FORERO PIEDRAS y EDICSON
JAVIER FORERO PIEDRAS, en los cuales cumplirian con la pena impuesta.
En cuanto a este aspecto la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de
Justicia ha precisado que:
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"... la prisión domiciliaría, consagrada en el articulo 38 de Código Penal, si
bien es cierto se constituye en una medida sustitutiva, también bien lo es que
la misma sólo sustituye la prisión penitenciaria o intramural, implicando que el
sentenciado continúa privado de la libertad aun cuando en el lugar de su
residencia, sitio donde debe purgar la pena de prisión impuesta"'.

Por esta misma Corporación, en auto del 7 de Marzo del 2017, dejó
anunciado que: ; . ;s

"...La prisión domiciliaria, como pena sustitutiva de la prisión, conlleva para
quien la obtenga una serie de obligaciones, entre ellas, no evadirla reclusión
en el sitio previamente determinado. •

En concordancia con ello, la Ley 65 de 1993, contempla la posibilidad que,
ante el incumplimiento de las condiciones específicas que se le hayan
impuesto al beneficiario, se revoque el permiso por quien lo otorgó. Ello fue lo
que ocunió en este caso, pues el Jue2 de ejecución de penas encontró que la
accionante incumplió en repetidas ocasiones con la obligación de permanecer
en su domicilio, sin que para ello contara con previa autorización del
despacho..."^.

Por lo anterior, se irifiere que los seriténciados YENNIFER ALEXANDFJA
FORERO PIEDRAS-- y,.-EDICSON - JÁVIER FORERO PIEDRAS, no
constituyen ninguna gai^añtia frente a la sociedad y permitirles que contingeii
con el beneficio ,'Concedido| por este Juzgado y por el Juzgado 1° de
Ejecución de Penás'yíMedidás de Seguridad de Guaduas!Cundinamarca, en
autoS idel 18 de Junio del 2020 y 08 de Enero de 2021, respectivamente,
sería- darles la oportunidad de perpetuar su comportamiento contrario a
derecho íy, de incumplimiento a la sanción impuesta de privación de la
libertad, como ha quedado claramente asi han procedido; por lo que se
irggMe necesarioque se les aplique tratamiento intramural, a fin de intentar
su cabal resocialización, como quiera que es uno de los fines que comporta
la pena.

En consecuencia, se procederá a la Revocatoria del Sustituto de la Prisión
Domiciliaria que se- lesjjhgtilá concedido a los sentenciados YENNIFER
ALEXANDRA FORERO PIEDRAS y EDICSON JAVIER FORERO PIEDRAS,
disponiéndose la ejecución total de la pena que le falta por cumplir en
Centro de Reclusión formal, decisión ésta que se adopta por el despacho
con fundamentado en la Linea Jurisprudencial sentada por la Sala Penal de
la Corte Suprema de Justicia, en los radicados No. 105612 del 30 de Julio del
2019, el radicado No. 104771 y el No. 106432del 3 de Septiembre del 2019,
en los cuales se .refiere a la función del Juez de Ejecución de Pena y
Medidas de Seguridad, en los casos de la Revocatoria de la Sustitución de la
Prisión Intramural, dejando sentado que:

"...i) El estatus jurídico de detenido lo adquiere el procesado en virtud de
la respectiva orden judicial, una vez la misma se materialice, lo que se

' Corle Suprema deJusticia, Sala Penal. Semencia dsdoce (12) demarzo dedos mil ocno (2008) i'roceso No 29347
=M.P. JOSÉ FRANCISCO ACUfiA VIZCAYA, Radicación N' 90641.
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aviene a lo dispuesto en el art. 15 de la Constitución Política sobre la resen/a
judicial para la afectación de la libertad. Esa condición no varía por el hecho
de que la privación de la libertad se materialice en su domicilio o en un centro
carcelario. La condición de detenido o privado de la libertad se mantier>e
hasta que la autoridad competente disponga lo contrario, a través de
una decisión que reúna los requisitos previstos en la ley.

ii) Por tanto, si a una persona privada de la libertad en su domicilio
se le atribuye el incumplimiento de las obligaciones que debe cumplir
para mantener ese beneficio, se abre la posibilidad del cambio de sitio de
reclusión, sin que ello implique que su situación jurídica - de-detenido -
varíe automáticamente, pues ello solo puede ocurrir por dos ','rázones: (a)
que un juez disponga su libertad, a través de una decisión qué reúna los
requisitos previstos en la ley; o ib) que se demuestre aueiel detenido
domiciliariamente se sustrajo a! régimen de orivacióñ:'dé;la libértád/:'

lii) Además, la condición de detenido y la privación de la libertad bajo la
modalidad de prisión domiciliaria no están.pfipeditadas a ia realización de las
correspondientes visitasde control a'car§p¿Sél INPEC, porque aquellas son
labores de «apoyo» encaminadas a garantizar el cumplimiento de la condena
en el domicilio'...

...es deber del Juez de ejecución de penas velar por el efectivo
cumplimiento de la sanción, naturalmente, sin que esta desborde el
límite temporal que fijo el juez de instancia...". (Negrillas y subrayas
fuera de texto)

Además, que como Jos sentenciados YENNIFER ALEXANDRA FORERO
PIEDRf§ y EDICSQN'JAVIER FORERO PIEDRAS, violaron las obligaciones
contraídas con ocasión del beneficio Sustitutivo de la Prisión Domiciliaria
concedid^J se dará aplicación a las normas aludidas y, por lo tanto, ante la
Revbcatoi-'ia del mentado beneficio, se hará efectiva, en favor del Consejo
Supieriór de la Judicatura Oficina de Cobro Coactivo, la Caución con póliza
prestada como garantía del beneficio otorgado que ahora, por su
incumplimiento, se revoca.

4.- DE LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS PENADOS.

Atendiendo que la trasgresión al Régimen Domiciliario, por los sentenciados
YENNIFER ALEXANDRA FORERO, PIEDRAS y EDICSON JAVIER.
FORERO PIEDRAS, como se encuentra establecido sucedió el 19 de

Septiembre del 2021, por lo tanto,. atendiendo la Linea Jurisprudencial
sentada por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia en los radicados
No.105612 del 30 de Julio del 2019, el radicado No.104771 y el No. 106432
del 3 de Septiembre del 2019, se tendrá que los penados estuvieron
detenidos en esta actuación, hasta el 18 de Septiembre del 2021, día
anterior a las nueva conductas delictuales cometidas.

SIGCMA

3 CÚfl'GO PeUAL ARTÍCULO 36C. CONTROL DELA MEDIDA DEPWSIÚN DOMtaUARIA. B conifoí sobro oslamaf/lía
susfífüíiVa seré ejerdtJo por el Juez de Ejocudón d$ Penes y M&íides de Segundeó con apoyodel Instituto Nacional
Penitenciarioy Carcelario(Inpoc).
El InpeC'deb^ realizar visffas períód¡<^s a laresidencia del condenado y!e Informará alDespacho Judicial respectivo
sobre el cumpfímíanto delapena.
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Asi, se tiene que:

YENNIFER ALEXANDRA FORERO PIEDRAS, debe cumplir una pena de
100 meses de prisión, por lo que estuvo privada de la libertad desde el 09 de
Junio del 2016 y hasta el18 de Septiembre del 2021, es decir, 63 meses y 10
días; durante el tiempo de privación se le reconoció Redención de Pena de
07 meses y 13 días, para un total de pena cumplida de 70 meses y 23 días
por lo que resta por purgar 29 meses v 07 días de prisión. Rara lo cual se •

librará orden de captura en su contra. 'i :!

EDICSON JAVIER FORERO PIEDRAS, se encuentra|cqnderiado átila pena
acumulada de 122 meses v 06 dias de prisión, por lo que^%tLivo privado de
la libertad desde el 09 de junio del 2016 y hasta el ISí^ie Septiembre del
2021, es decir, 63 meses y 10 diasjiídürarite el tiempdíye privación se le
reconoció Redención de Pena de 11 meses y 08 dias, para un total de pena
cumplida de 74 meses y 18 días, por Ip.qúe resta por purgar 47 meses v 18
días de prisión. Para lo cual se librará .orden de captura en su contra y se
requerirá al Centro désSérvicios Judiciales del Sistema Penal Acusatoria de
Bogotá, sea dejado-a djsíjosición de este proceso en caso de dársele la
Libertad en la cáusá^cfirriinal No.11001600000020220016600.

5.- OTRAS DETERllNAeiONES.

Así mistrib, se dispone en forma inmediata, que por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados:

- SE COMUNIQUE esta decisión a la Cárcel y Penilenciariá de Media
Seguridad "La Modelo"de Bogotá -Prisión Domiciliaria-, con el fin de que se
actualice el SISIPEC y la hoja de vida del penado EDICSON JAVIER
FORERO PIEDRAS, en el sentido que, se ha Revocado la Prisión
Domiciliaria, que venia disfrutando, y por tanto es requerido para el
cumplimiento intramural de 47 meses v 18 días, pena que falta de la
impuesta, que es de 122 Meses y 06 Días de Prisión, Se les hace saber
que actualmente se encuentra privado de la Libertad y desde el 06 de Enero
del 2022, en el proceso N0.11001,60P000020220016600 con medida de
Aseguramiento Intramural impuesta en el CUI original
No.11001600002820210271700 por los delitos de Homicidio Agravado en
Concurso Heterogéneo con Fabricación, Tráfico, Porte o Tenencia de Armas
de Fuego, Accesorios, Partes o Municiones. (Remítase copia de este auto).

En firme esta decisión, por el Centro de Servicios Administrativos de
estos Juzgados:

- DesgíÓ.s^nil las Pólizas Judiciales aportadas por los sentenciados
YENNIFER ALEXANDRA FORERO PIEDR.AS y EDICSON JAVIER
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FORERO PlEDfíAS, como garantía de la Prisión Domiciliaria, y remítase
junto a copia y con constancia de ejecutoria de este proveído, ante la División
de Cobro Coactivo del Consejo Seccional de la Judicatura, para que por su
conducto se proceda a iniciar el trámite para la ejecución de dicha garantía.

En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras
consideraciones, el JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDASDE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REVOCAR LA PRISIÓN DOMICIÜÁRIÁ; •otorgado. a los
sentenciados YENNIFER ALEXANDRA FORERO PIEpRA| y EDICSON
JAVIER FORERO PIEDRAS, por este Juzgado y yon el juzgado 1° de
Ejecución de Penas y Medidas de Segúriciad de Guaduas,.Cundinamarca, en
autos del 18 de Junio del 2020 y 08^é Enero de 2021, respectivamente, de
conformidad con los razonamiento^ pü'htuálizados en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: Por él Centro'de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
dese inmediato licumplimiento a lo dispuesto en el acápite de OTRAS
DETERMINACIONES; contenido en la parte motiva de este auto.

TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESELE a la penada YENNIFER ALEXANDRA FORERO
PIEDRA», quien se encuentra prófuga dé la justicia, en la Carrera 87 B
No.131- 15 piso 3° Barrio Taberin Suba de esta ciudad, última dirección

conocida en el proceso como lugar de reclusión:' y al condenado EDICSON
JAVIER FORERO PIEDRAS, en Estación de Polícia de Suba en esta
ciudad, lugar actual de reclusión bajo el proceso con radicado
No.11001600000020220016600.

NOTIFIQUES PLASE

FERN ERO

JUEZ
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JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 21 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Nunnero Interno 36871

Condenado a notificar YENNIFER ALEXANDRA FORERO PIEDRAS

C.C 1019124376

Fecha de notificación 6 OCTUBRE 2022

Hora 13: 52

Actuación a notificar AUTO INTERLOCUTORIO

Dirección de notificación CARRERA 87 B N° 131 -15 PISO 3

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto Ñ° 0854 de fecha, 22/9/2022
relacionada con la práctica de notificación personal comedidamente me permito
señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio

La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado

Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen. X

La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción:

se arriba a la dirección ordenada escrita en un papel y anexada al auto, al llegar al
lugar soy atendido por la señora CARMEN ROSA PIEDRAS, quien dice ser la
progenitora del PPL, manifiesta que la PPL no reside en el lugar desde hace más de
un año aproximadamente y que no sabe de su paradero. Por lo anterior no es posible
darle cumplimiento al referido auto. El presente se rinde bajo la gravedad de juramento
para los fines pertinentes del despacho.

(Se advierte que no se anexan,fotos comoevidencia de presencia en ei lugar, toda vezla seguridady condiciones deisectorno
se prestaron para realizarlo).

Cordialmente.

OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO
CITADOR
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 021 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A-24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C., Octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022)

SEÑOR(A) . \ :
YENNIFERALEXANDRA-FORERO PIEDRAS . ' ,

CARRERA 87 B No. No. 131 -15 PISO 3 BARRIO TABERIN SUBA

BOGOTA DO

TELEGRAMA N° 2152

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 36871

REF: PROCESO: No. 110016000023201604370

CONDENADO: YENNIFER ALEXANDRA - FORERO,PIEDRAS
1019124376

.rx

i
íPsj

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 179 DEL C.P.P., LE COMUNICO PROVIDENCIA VEINTIDOS(22) de SEPTIEMBRE de DOS MIL
VEINTIDOS (2022) MEDIANTE LA CUAL EL JUZGADO REVOCA LA PRISION DOMICILIARIA. LO
ANTERIOR DEBIDO A QUE EL DIA 06 DE OCTUBRE DE 2022 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION
PERSONAL SEGÚN INFORMA EL NOTIFICADOR ENCARGADO. SE SOLICITA PARA LAS PROXIMAS
NOTIFICACIONES APORTAR UN CORREO ELECTRONICO O DEBE AGENDAR CITA PREVIA CON LA
COORDINACION DEL CENTRO DE SERVICIOS DE ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL Y/O CON EL
TITULAR DEL JUZGADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER
ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendci.ramaiudicial.qov.co

LICETH RIASCOS MARTINEZ

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO VI

14/10/2022 12:35:00 p. m.
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PROCEDIMIENTO LEY 906

Radicación: Único 1W01-60-00-015-2009-07835-00 / Interno109481 / Autolnlerioculorío:0706
Condenado: ALONSO SALA7AR SUAREZ

Cédula: 80764004

Delito: FABRIC, TRÁFICO OPORTEILEGAL ARMAS OMUNICIONES, TENTATIVA HOMICIDIO
RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DEBOGOTÁ

RESUELVE I PETICIÓN

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C.. veintinueve (29) de julio del dos mil veintidós (2022).

1.- OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REBAJA DE
PENA al sentenciado ALONSO SALAZAR SUÁREZ, conforme solicitud que
en tal sentido se hace por el penado.

2.-ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- En sentencia proferida el 16 de Diciembre de 2010, por el Juzgado 14
Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado ALONSO
SALAZAR SUÁREZ, como Autor penalmente responsable del delito de
Homicidio Tentado en Concurso Heterogéneo con el de Fabricación, Tráfico
y Porte de Armas de Fuego o Municiones, a las PENAS Principal de 185
Meses de PRISIÓN y Accesoria de INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO
DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, por el mismo lapso de la pena
principal, negándole tanto el subrogado de la Suspensión Condicional de la
Ejecución de la Pena, como el mecanismo sustitutivo de la Prisión Carcelaria
por Domiciliaria.

2.2." El 26 de Mayo de 2011, la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá
confirmó la sentencia de primera instancia, emitida en contra del sentenciado
ALONSO SALAZAR SUÁREZ.

2.3." Este Despacho, en auto del 9 de Marzo del 2017, le concedió al
sentenciado ALONSO SALAZAR SUÁREZ, la Prisión Domiciliaria en
aplicación del artículo 38 G del Código Penal, pero mediante auto del 20 de
Marzo del 2018 le Revocó el Beneficio, el cual fue confirmado por el fallador
en proveído del 16 de Octubre del 2018.

2.4.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado ALONSO
SALAZAR SUÁREZ, entre el tiempo de detención física y Redención ha
cumplido a la fecha, con la siguiente pena:

Descuento físico: Ira. Captura
dio. 27/09 a mayo 9 del 2017^ 88 meses y 20 días

Descuento físico: 2da. Captura
Diciembre 11/18 a la fecha. 43 meses v 19 días

Redenciones reconocidas

1.- Auto del 13 de septiembre de 2012 0 meses y 13.5 días

2." Auto 20 de septiembre de 2012 0 meses y 18 días

3.- Auto 16 de septiembre de 2013 2 meses y 23 días
4.- Auto 4 de junio de 2014 2 meses y 21 días

5.-Auto 27 de abril de 2015 2 meses y 1.25 días

6.- Auto 25 de agosto de 2015 1 mes y 23 di'as

1Fecha Ira. Trasgresión que originó revocatoria prisión domiciliaria.

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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Condenado: ALONSO SAUZAR SUAREZ

Cédula: 80764004

Delito: FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES, TENTATIVA HOMICIDIO
RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

RESUELVE 1PETICIÓN

7.- Auto 24 de diciembre de 2015 1 mes y 8.5 días
8." Auto 22 de septiembre de 2016 4 meses y 19.5 días

9.- Auto 9 de marzo de 2017 2 meses y 11 días

10.- Auto del 24 de junio del 2020. 2 meses y 10.5 días
11.- Auto del 21 de enero del 2022. 4 meses y 21.5 días

Total redenciones 25 meses y 20.5 días

TOTAL PENA CUMPLIDA 157 meses y 29.5 días

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Por el penado ALONSO SALAZAR SUÁREZ se ha súlicitado e|
reconocimiento de Rebaja de Pena por los días 31 de cada uno de los
meses, de los años que ha estado detenido, por lo que se procederá por el
despacho a pronunciarse así:

Frente a lo solicitado por el penado ALONSO SALAZAR SUÁREZ, se le hace
saber, que ello no puede ser atendido éñ la forma Su/ Géner/s como lo
pretende, pues, para los efectos de,contabilizar una sanción penal, se
entiende por mes y año, los del calendario común, y por día el espacio de 24
horas; por lo tanto, la pena impuesta en anos, meses y días, que inicia a
descontarse en una fecha determinada, corre de fecha a fecha (mes a mes o
año a año), y se tendrá por cumplida el mismo día del correspondiente mes o
año, ni más ni menos.

Lo anterior, atendiendo lo establecido en el artículo 59 de la Ley 4® de 1913,
que consagra:

"ARTICULO 59. Todos los plazos de días, meses o años, del que se haga
mención legal, se entenderá que terminan a la medianoche del último día del
plazo.

Por año y por mes se entienden los del calendario común, y por día el espacio
de veinticuatro horas; pero en la ejecución de las penas se estará a lo que
disponga la lev penal." (Negrilla y subrayado fuera de texto).

A su vez, el artículo 161 de la Ley 600/200, contempla:

"ARTICULO 161. DURACION. Los términos procesales serán de horas, días,
meses y años y se computarán de acuerdo con el calendario.

Si bien, estas normas en sí lo que consagran, son la forma como se deben
contabilizar los términos procesales, ellas nos sirven, igualmente, de sustento
para determinar la forma cómo se deben computar las sanciones penales, al
ser las mismas impuestas en días, meses o años, y por ello tenemos que en
materia penal, por ejemplo, la pena de un (1) año o doce (12) meses, que se
empieza a descontar el 10 de Enero de 2022, se tendrá como cumplida al
finalizar el último segundo del día 09 de Enero del 2023, por lo que el
derecho a la libertad lo adquiere y se causa el día 10, es decir, es en ese día
en el cual tiene el derecho a obtener y salir en libertad, por pena cumplida.

Luego entonces, no es posible atender lo solicitado por el sentenciado
ALONSO SALAZAR SUÁREZ, pues, en la contabilización que se ha hecho y
se viene haciendo por este despacho, respecto del tiempo que se encuentra

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaludlclal.aov.co
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Delito: FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES, TENTATIVA HOMICIDIO
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detenido, se ha incluido los meses en cada año, conforme a los días que
cada uno de ellos trae en el calendario.

4. OTRAS DETERMINACIONES.

Por ser menester, se dispone que,
Administrativos de estos Juzgados,

por el Centro de Servicios

- Se Oficie al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano "COMEB"
de Bogotá, para que de ser legalmente se remitan la Cartilla Biográfica, los
Certificados de Cómputos que registre el interno ALONSO SALAZAR
SUÁREZ pendientes del reconocimiento de Redención de Pena, a la fecha,
con las correspondientes Calificaciones de Conducta para esos períodos de
actividades. Si se le ha autorizado realizar actividades domingos y festivos,
se debe remitir también las correspondientes órdenes de trabajo.

En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otras
consideraciones, EL JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR al condenado ALONSO SALAZAR SUÁREZ, la
REBAJA DE PENA solicitada para el reconocimiento de los di'as 31 de cada
mes, del tiempo que ha estado privado de la libertad, conforme a las razones
expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos

Juzgados, dese cumplimiento inmediato al acápite de OTRAS
DETERMINACIONES, contenido en la parte motiva de este auto.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

JMSL

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE fl

FERNANDO DAZA RACERO

JUEZ

lí:4 *4^ O
ífeCl

Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicial.aov.co
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN 13

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PEMTENCMRIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS BEtlWTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:! ^

ío (PPL): Siy/^^é:z^NOMBRE DE Il^^NO

CC:

td..¿>'7á'79

MARQUE CON UNA X POR FAVOM

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICABO

SI^ NO

HUELLA DACTILAR:

.¿/o di fíO /o





1

Rama Judicial, ,
Co;nsejoSu[^r»r de laJudicatura OT/^/^T*/r

Rep¿MicadeE=¡ SIGCM

PROCEOmiENTO LEY 906

Radicación: Único 11001-60-00-015-2009-07835-00 / Interno 109481 / AutoInterlocutorio: 0633
Condenado: ALONSO SALAZAR SUAREZ

Cédula: 80764004

Delito: FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES, TENTATIVA HOMICIDIO
RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DEBOGOTÁ

RESUELVE 1 PETICIÓN

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., siete (07) de julio del dos mil veintidós (2022). / .

1OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de laNPRISIÓN
DOMICILIARIA POR ENFERMEDAD GRAVE del séhten^iadp ALONSO
SALAZAR SUÁREZ, conforme solicitud del penado, v ' - ' '

Vx. \
2.-ANTECEDENTES PROCESALES ^ \ \

2.1.- En sentencia proferida el. 16: de Diciemtire de 2010, por el Juzgado 14
Penal del Circuito de Conocimiento de "ésta ciudad, fue condenado ALONSO
SALAZAR SUÁREZ, Qorno Autor penalmente responsable del delito de
Homicidio Tentado en Concurso Heterogéneo con el de Fabricación, Tráfico

y Porte de Arrnas de f uegp o Municioíies, a las PENAS Principal de 185
Meses de PRISIÓN y Accesoria de INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO
DE DERECHOSV FUNClÓNÉS PÚBLICAS, por el mismo lapso de la pena
principal, negándole tanto él subrogadp de la Suspensión Condicional de la
Ejecución de la Peria,'Como el mecanismo sustitutivo de la Prisión Carcelaria
por Domiciliaria.

I /

2.'2.- Él 26 de Mayo de 2011, la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá
cónfirrnó la sentencia de primera instancia, emitida en contra del sentenciado
ALONSO SALAZAR SUÁREZ.

2.3." Este Despacho, le concedió al sentenciado ALONSO SALAZAR
SUÁREZ, la Prisión Domiciliaria en auto del 9 de Marzo del 2017, en
aplicación del artículo 38 G del Código Penal, y le Revocó el Beneficio en
auto del 20 de Marzo del 2018, el cual fue confirmado por el fallador en
proveído del 16 de Octubre del 2018.

2.4." Por los hechos materia de la sentencia, el condenado ALONSO

SALAZAR SUÁREZ, entre el tiempo de detención física y Redención ha
cumplido a la fecha, con la siguiente pena:

Descuento físico: Ira. Captura
dio. 27/09 a mayo 9 del 2017^ 88 meses y 20 días

Descuento físico: 2da. Captura
Diciembre 11/18 a la fecha. 42 meses y 27 días

Fecha Ira. Trasgresión que originó revocatoria prisión domiciliaria.

JMSL Calle 11 No. 9 a - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicial.aov.co
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RESUELVE 1 PETICIÓN

SIGCMA

Redenciones reconocidas

1Auto del 13 de septiembre de 2012 0 meses y 13.5 días
2.- Auto 20 de septiembre de 2012 0 meses y 18 días
3.- Auto 16 de septiembre de 2013 2 meses y 23 días
4.- Auto 4 de junio de 2014 2 meses y 21 días
5." Auto 27 de abril de 2015 2 meses y 1.25 días
6.- Auto 25 de agosto de 2015 1 mes y 23 días
7.- Auto 24 de diciembre de 2015 1 mes y 8.5 días
8." Auto 22 de septiembre de 2016 4 meses y 19.5 días
9.-Auto 9 de marzo de 2017 2 meses y 11 días . \
10.- Auto del 24 de junio del 2020. 2 meses y 10.5,días \
11.- Auto del 21 de enero del 2022. 4 meses y 21.5 días
Total redenciones 25 meses y 20.5 días
TOTAL PENA CUMPLIDA 155 meses y 7.5 días

3.-CONSIDERACIONES DEL DESPACHO '

Se recibió el traslado del dictamen médico, forense de, estado de salud

UBBOGSE-DRBO-06185-C-2022, del<27 de/Mayo de 2Ó22, para el estudio
de la Prisión Domiciliaria, por Enfermedad Grave del sentenciado ALONSO

SALAZAR SUÁREZ. .
\

El artículo 461-de lá ,Ley .906 de 2004, en armonía con el artículo 314
numeral 4° Ibídém, dispone.que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, podrá\ordenar la Sustitución de la Ejecución de la Pena, previa

caución; en los mismos,casos de la Sustitución de la Detención Preventiva,

que incluye la causal referente a cuando el penado estuviere en estado grave
por enferniedad, previo dictamen de médicos oficiales que así lo determinen.

Pichas normas establecen:

"Art. 461. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad podrá
ordenar al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario la sustitución de la
ejecución de la pena, previa caución, en los mismos casos de la sustitución
de la detención preventiva".

"Art. 314 Sustitución de la detención preventiva en establecimiento carcelario
podrá sustituirse por la del lugar de residencia en los siguientes eventos:
(...)

4. Cuando el imputado o acusado estuviere en estado grave por enfermedad,
previo dictamen de médicos oficiales.

El Juez determinará si el imputado o acusado debe permanecer en su lugar
de residencia, en clínica u hospital

Previa valoración médico-legal, realizada al sentenciado ALONSO SALAZAR
SUÁREZ, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, emitió
el dictamen médico forense de estado de salud UBBOGSE-DRBO-06185-C-

2022, del 27 de Mayo de 2022, suscrito por la Profesional Universitario

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, EdificioKaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaludiclal.aov.co
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Forense, Gina Paola Abella Piraneque, del cual se corrió traslado a todos los
sujetos procesales, de acuerdo con lo establecido en el inciso 2° del artículo

254 de la Ley 600 de 2000, frente al cual guardaron absoluto silencio.

En el dictamen médico forense de estado de salud UBBOGSE-DRBO-

06185-C-2022, del 27 de Mayo de 2022, se señaló las patologías que padece
el penado y los requerimientos médicos para su atención, concluyendo: '̂ Al
momento del examen, el señor ALONSO SALAZAR SUAREZ, en sus actúales-

condiciones NO reúne criterios médico legales para fundamentar uH Éstado Grave
porEnfermedad\ \

' U' \

Atendiendo lo indicado, por el Instituto Nacional de Mediciná ilegal yCiencias
Forenses, tenemos que el estado de salud del penado, ÁLONSO SALAZAR
SUÁREZ, al momento de ser valorador no requiere de la, atención por
urgencias o atención intrahospitalaria, menos\aún reúne criterios para estado
grave por enfermedad, y sus padecimientos pueden ser manejados con

seguimiento ambulatorio, es decir, en .el presente caso, no porque se
encuentre afectado en\ su salud eh penado, ya por ello requiera
necesariamente de- la ,Sustitución de la> Ejecución de la Pena de forma
Intramural, por lá dej-benéficio de la Prisión Domiciliaria o la Intrahospitalaria;
en estas condióiones deberá, el Juzgado, despachar desfavorablemente el
mecanismo sustitutivo\solicitado por el penado y, por tanto, deberá seguir
curnpliérido la pena impuesta, intramuralmente en el establecimiento
carcelarió. \ '

\
\ ^

En verdad/ debe tenerse en cuenta, que el deterioro de la salud, por sí sola

no es incompatible con la vida intramural, ya que una vez el sentenciado

ingresé a un centro carcelario, el Estado tiene el deber de garantizar la
protección de su derecho fundamental, al disfrute del más alto nivel posible
de salud^. Esto se traduce en la obligación del Estado de prestar atención
médica adecuada y digna^, lo cual se ha ordenado por este despacho y se
viene haciendo por medio de sanidad del Complejo Carcelario y Penitenciario
con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, conforme al diagnóstico y

recomendaciones que se hace por el Instituto Nacional de Medicina Legal y

Ciencias Forenses, en el dictamen médico-forense de estado de salud

UBBOGSE-DRBO-06185-C-2022, del 27 de Mayo de 2022, y se le

proporcione toda la atención que requiera en las entidades respectivas con

las cuales se tiene convenio, con cargo al Consorcio Fondo de Atención en
Salud PPL 2019, con la coordinación de la reclusión, todo ello en pro de la

protección a los derechos fundamentales a su salud y vida digna.

Aspectos que se traen a colación, para reforzar la conclusión según la cual,

la salud del condenado no es causal para prescindir de la prisión carcelaria,
pues, mientras se encuentre privado de la libertad, el INPEC tiene la

^Ver entre otra, la Sentencia T-851 de 2004.
^Ver entre otras, las sentencias: T-085 de 2003, T-958 de 2002, T-444 de 1999 y T-473 de 1995.
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4.- OTRAS DETERMINACIONES

PROCEDIMIENTO LEY m

Radicación: Único 11OO1-6O-QO-O15-2O09-OTa35-OO / Interno 109481 / Auto Interiocutorio: 0633
Condenado: ALONSO SALAZAR SUAREZ

Cédula: 80784004

Delito: FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES, TENTATIVA HOMICIDIO
RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

RESUELVE 1 PETICIÓN

obligación de garantizar la protección de su derecho fundamental a la salud,
en los términos reseñados en líneas atrás, por tanto, como se reitera, el
sentenciado ALONSO SALAZAR SUÁREZ deberá seguir cumpliendo la pena
impuesta intramuralmente, siempre que el establecimiento cumpla
estrictamente con lo indicado por medicina legal, para Ib cual el Ministerio
Público, como defensor constitucional de los derechos humanos, deberá
estar atento a ello, a efectos de garantizarlos, evitando a toda costa que la
pena intramural no sea cruel, ni degradante, ni se constituya en tortura. - -

SIGCMA

\

Se dispone que por el Centro de Servicios Administrativos de\ estos
Juzgados: V. \ \

- SE OFICIE a la Dirección de- Sanidad del Conripléjo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Media y Mínirría Seguridad de Bogotá, para que se
siga garantizando y coordinen el tratamiento que requiere el penado
ALONSO SALAZAR , \SLIÁREZ,\ de» acuerdo con las estrictas
recomendaciones dadas por el galeno de medicina legal (Remitir UBBOGSE-
DRBO-06185-0-2022, del 27 de Mayo de 2022).

En razón y mérito de^Jó expuesto, sin necesidad de ahondar en otras

consideraciones, EL JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEpiDÁS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

\

;/ RESUELVE

PRIMERO: DENEGAR la Sustitución de la Prisión Intramural por la Prisión

Domiciliaría u Hospitalaría por Enfermedad Grave, al sentenciado
ALONSO SALAZAR SUÁREZ, atendiendo lo señalado en la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO: Por el Centro de Servidos Administrativos de eslpg fluágados,
dese cumplimiento inmediato al acápite de OTRAS DETERF
contenido en la parte motiva de este auto.

ÁCIONES,

} ^ • •

TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos di#|-ey.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

'm

o
es

en

tom.

\

ñ'-
vK :, :.

o'i

es

JMSL

FERNANDO DAZA RACERO

JUEZ
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SIGCMA

TZGADO "Z-i de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN I ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PEmTENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S y OFI. OTRO

r.FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEITINTERNO

c
FECHA DE NOTinCAC: - o ^ - lo n

NOMBRE DE I^iRNO (PPL): ííloe^So
\

CC;

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

no Tcr yo í7f/7^c^/^

ír?o»^e/^ To peJ/c/o

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI \no

HUELLA DACTILAR:




